
Número 131,—Martes 10 de marzo de 1863.

DE M M DE lili» MCIOMLES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscrilores de 
esta capital pagarán 16 rs. al mes ; por medio año 90; por año 170, llevado a domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco dé porte.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de 
Osla provincia, y en virtud de las leyes de 1 ° de 
mayo de 1855, 1.1 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el diá 10 de abril de 1865 
y hora de las once de su mañana en las Gasas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Jerónimo Montero.

BÍÉNÉS DEL ESTADO.
5. " ‘ '

MENOR CUANTÍA.

Clero.—Rústicas,,

Partido de Toledo.

Pueblo de Magan.

Número 8628 antiguo y 564 moderno del 
inventario.—Üna tierra en término de Magan, 
procedente dél Convento de Santo Domingo el 
Real de esta ciudad, al sitio de la Ermita, cami
no dé Toledo, que consta de 1 fanega del marco 
de 576 estadales, ó sean 64 áreas y 41 cenliá- 
reas, contiene 41-olivas de tercera clase: linda 

por 0. con dicho camino de Toledo, S. con oli
var de D. Joaquín Perez González, P. con otro 
de Doña María Calvo, y N. con la de las Capella
nías de Coro; ha sido lasada en renta en 62 rs.., 
en venta 1020, se halla arrendada á la viuda é, 
hijos de Falceto en igual cantidad-, capitalizada 
en 1595, por cuya cantidad se Subasta. -

Número 8627 antiguo y 565 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicha término y: de 
igual procedencia, al camino de la Sierra á la 
izquierda, que consta de 9 celemines del marco 
de 576 estadales, ó sean 48 áreas, 50 centiáreas 
y 76 decímetros, contiene 50 olivas de tercera 
clase: linda por O, con tierra de Andrés García 
Sánchez, S. con la de D- Tomás Falceto, P. con 
olivas de D. Joaquín Perez González, y N. con 
dicho camino: ha sido tasada eñ renta en 50 
reales, en venta 900, se halla arrendada á lá ci
tada viuda é hijos de Falceto en 60, capitalizada 
en 1550, por-cuya cantidad se subasta.

Número 8626 antiguo y 566 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio del camino de la Sier
ra á la derecha, que consta dé 6 celemines del 
marco de 576 estadales, ó sean 52 áreas y 20 
centiáreas, contiene 14 olivas de tercera clase: 
linda por 0. con olivas del Colegio de Doncellas 
de Toledo, S. con dicho camino, P. con tierra 
de los Calcetos, y N, con la de D. Manuel Fal
ceto: ha sido tasada en renta en 28 rs., en venta 
500, se halla arrendada á la viuda é hijos de 
Falceto en igual cantidad, capitalizada en 650, 
por cuya cantidad se subasta.



Número 8629 antiguó y 576 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término pro
cedente de los Sres. Guras y Beneficiados de esta 
ciudad, al sitio de la Callachilla, que consta de 
2 fanegas y 20 estadales del marco de 576 esta
dales, ó sean 4 hectárea, 51 áreas y 5 cenliá- 
reas, contiene 127 olivas de tercera clase: lín- 
da por O. con tierra de Tomás Fálcelo, S. con 
olivas del Colegio de Doncellas, N. yP. con tier
ra del citado Colegio: ha sido tas;
462 rs., en venta 5155, se halla arrendada á la 
citada viuda en 164, capitalizada en 5690, por 
cuya cantidad se subasta.

Número 8630 antiguo y 569 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término , pro
cedente del convento de Santo Domingo el Real í'.uadrcs, P. con viuda de D. Manuel Fálcelo, y 
de esta ciudad, al sitio de las Laderas bajas, que IN. con tierra de D. Tomás Fálcelo: ha sido tasa-
consta de 1 fanega y 6 celemines del marco de 1 da en renta en 18 rs., en venta 200, se halla ar-
576 estadales, ó sean 96 áreas y 64 centiáreas, I rendada á Pedro Burgos en igual cantidad, capí- 
contiene 45 olivas de tercera clase: linda por 0. | lalizada en 405, por cuya cantidad se subasta.
. i ° ' Número 8605 antiguo y 558 moderno delcón tierra del Estado, S. con olivas de Tiburcio
Dueñas, P. con el camino de Mazarracin, y N. 
con tierra de Manuel Búrgos Diaz: ha sido lasa
da en renta en 56 rs., en venta 1100, se halla 
arrendada á la viuda ó hijos de Fálcelo en 56, 
capitalizada en 1260, por cuya cantidad se su
basta. < .

Númcro 8624 antiguo y 568 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio del camino de la Sier
ra á la izquierda, que consta de 8 fanegas del 
marco de 576 estadales, ó sean 5 hectáreas, 15 
áreas y 28 centiáreas, contiene; 266 olivas de 
tercera clase: linda por 0. con olivas de D. Joa
quín PerezGónzalez, S. con viña de la viuda é 
hijos de Fálcelo, P. con olivas del colegio de 
Doncellas, y N. con dicho camino: lia sido tasada 
en renta en 599 rs., en venta 7982, se halla arren
dada á la citada’viuda de Fálcelo en 464,- capita
lizada en 10.460 por cuya cantidad se subasta.

Número 8625 antiguo y 567 moderno del 
inventario.—Oirá tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio del camino de la Sier
ra á la derecha, consta de 2 fanegas y 6 celemi
nes del m .reo de 576 estadales, ó sean 2 hectá
reas, 25 áreas y 15 centiáreas, contiene 44 oli
vas de, tercera clase, lindando con viña de isido- 
ro del Prado, por O. y S. con dicho camino, P. 
con tierra y olivar del colegio de Doncellas, y N. 
con suertes de Maiqólias: ha sido lasada en renta-
en.40 rs., en venta 840, se baila-arrendada á la 
viuda é hijos de Fálcelo-em 66,-> capitalizáda•■én 
1485,. por cuya caniidadbse subasta, ■ .

. Número 8620 antiguo y 5258 moderrío *del  
inventario.—Otra tierra llamada Bates, en dicho 
término» procedente del Clero, al sitio deda-Ve
reda de la Fuente, que consta de 5- fanegas,'‘ 9 
celemines y 20 estadales de tercera clasé 'del 
marco de 576 estadales, ó sean 2 hectárcási 41,

áreas y 55 centiáreas: linda por O. con tierra de 
vecinos de Villaseca, P. y S. con las del colegio 
de Doncellas, y N. con dicho camino: ha sido 
tasada en renta en 42 rs., en venta 816, se halla 
arrendada á D. Tiburcio López Dueñas en 67, 
capitalizada en 1507 rs. 50 cénts., por cuya can
tidad se subasta.

Número 8602 antiguo y 540 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Allomillar, en 

:ada en reñía en i dicho término, procedente de los monjas de San 
' Antonio de, esta ciudad, que consta de 2 fanegas

y 2 celemines del marco de 576 estadales, ó 
sean 1 hectárea, 59 áreas, 55 centiáreas y 55 
decímetros de tercera clase: linda por 0. con el 
camino del monte, S. con (¡erra de Celestino 

inventario.—Otra tierra llamada Bclcsar, en di
cho término y de igual procedencia, que consta 
de 5 fanegas y 6 celemines de tercera clase del 
marco de 576 estadales, ó sean 2 hectáreas, 25 
áreas, 45 centiáreas y 58 decímetros: linda por 
0. con tierra de D. Tiburcio Dueñas, S. con la
de D. Joaquín Perez González, P. con viña de 
Gregorio García, y N. con la de Anreliano Bur
gos:- bá sido lasada en renta en 52 rs., en venta 
800,, se halla arrendada á Pedro Búrgos en 
igual cantidad, capitalizada en 720, se subasta 
lá tasación. ............ ; ....

Número 8601 antiguo y 541 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada la Era, en dD 
cho término y de igual procedencia, que consta 
de 5 celemines de tercera clase del marco do 
576 estadales, ó sean 26 áreas, 85 centiáreas y 
76 decímetros: linda por O. con tierra de don 
Tomás Fálcelo, S. con otra de D. Joaquín Feroz 
González, P. con la de Santos Rodríguez, yN. 
con el caminillo de Olías: ha sido tasada en ren
ta en 14 rs. en venía 50D, se halla arrendada á
Pedro Búrgos en igual cantidad, capitalizada en 
515, por cuya cantidad' se subasta.

Núm. 8605 antiguo y 559 moderno del 
inventario. —Otra tierraATanoradá Alberuela, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 5 celemines de-tercera*'  clasé del marco de 
576 estadales, ó sean 5 áreas, 56 centiáreas y 75 
decímetros: linda por 0. con tierra de 1). Domin
go Aguilera, y S. con la de Tiburcio Dueñas, P. 
v N. con la de Bráulio Sánchez: ha sido tasada 
en renta en 5 rs., en venta 400, se halla arren
dada á Pedro Búrgos en igual cantidad, capitali
zada 112 rs. con 50 céntimos, por cuya cantidad 
se subasta.

Núm. 8604 antiguo y 557 moderno de| 
inventario.—Otra tierra llamada Travesía, en di-



cíió terminó y de igual procedencia, que consta res quéddHicipén uñó
de 1 fanega y 9 celemines de, tercera clase del estos hacér el phgo del 50-pór - ,„„„ 
marcó de‘576 estadales, ó sean 1 hectárea, 12
áreas y 71 centiáreas y 78 decímetros: linda por
O. con la viuda do Fálcelo, S. con otra del Co

la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men- 

.................................. . .donada ley. Las oí íñéffor^cttantía se pagarán 
legio de Doncellas, P. y N. con la de Tiburcio' en 20 plazos iguales, ó ¡o que es lo mismo du- 
Duenas: ha-sido tasada en renta en 17 rs., en' rante diez v nueve años. A los compradores que 
venta en 340, se halla arrendada a Pedro Búr-1 anticipen uno ó más plazos no so les hará más 
gos en igual cantidad, capitalizada en 582 rea- i abono que el 5 por 100 anual, en él concepto de 

Suceplg.., por cuya cantidad se subasta. ¡ que el pago ha de ejecutarse al tenor dé fo qué
Numero 860/ antiguo y 556 moderno del' ” ; ‘

inventario.—Otra tierra llamada Cuadro, en 
Campolfano, en dicho término y de igual proce
dencia, que consta de 5 fanegas y 6 celemines de 
tercera clase del marco de 576 estadales, ó sean 
-j hectáreas, 2o áreas y 23 centiáreas: linda por 
O. con tierra de la viuda de Serapio Rojas, S. 
con la de la viuda de D. Menuel Fálcelo, P. con
otra de D. Joaquin Perez González y N. con la de 
O. Tomás Fálcelo: ha sido tasada en renta en 
50 rs., en venta 1000, se halla arrendada á Pedro 
Burgos en 46, capitalizada en 1035, por cuya 
cantidad se subasta. .

Número 8606 antiguo y 535 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Fuentecilla 
Vieja, en dicho término y de igual procedencia, 
que consta de 5 celemines de segunda clase del 
marco de 576 estadales ó sean 26 áreas y 83 cen
tiáreas: linda por O. con tierra de Eleuterio Bur
gos, S. con la de la viuda de D. ManuelFalcéto, P. 
con otra de D. Tomás Fálcelo, y N. con la de 
Fausto Burgos; ha sido tasada en renta en 12 
reales, en venta 230, se halla arrendada á Pe
dro Burgos en 8, capitalizada en 180, se subasta 
por la tasación.

El arrendamiento de la mismas está 
las prescripciones de la ley de 25 
de 1856.

sujeto á 
de abril

ADVERTENCIAS.

1 .  No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

*

2 .’ El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

5 ." Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado- 

se dispone en tas instrucciones de ol de mayó y 
50 de junio de 1855.

4 .  Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

*

5 .  Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión, será de cuenta del rematante.

*

6 .’ Solo en esta capital tendrá lugar el re
mate anunciado por radicar las fincas en su 
término.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1 .  Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles ios propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

*

2 .a Son Bienes de) Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Carlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera quesea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colaíivas ó de sangre.

Toledo 9 de marzo de 1865.

E! Comisionado principal deVentas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.
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RECTIFICACION.
-*lb  ' niíir i d ' í . .. ’ r •; ‘ : -

Se advierte que las seis olivas en término 
de Vargas, al sitio del Arroyo del Muerto, inven
tariadas con los números 8547 y 651, se hallan 
enclavadas en tierra de propiedad particular de 
Manuel Sapchez de Feliciano, y no es la que 

espresa el anuncio de la subasta que ha de ce
lebrarse el 28 del actual.
: Lo que se hace saber para conocimiento del 
público. .

Toledo 9 de marzo de 1865.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.
~~ TOLEDO:

Imprenta dfel). J. Romero é hijo , 
; ; Cálle db Jüan’Labradoiynúms 13.f . I . J , . . • • i"' ........... ’ ,


